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EXTRACTO
 

SANDRA SEPULVEDA MARTINEZ, Abogado, Notario Público titular de Los Andes
Certifico: Que por escritura pública de hoy, don ALEJANDRO ALBERTO ARANDA
CHEPILLO, C.I 15.061.632-8, constituyó sociedad por acciones, nombre o razón social
“INMOBILIARIA MAGNO SpA”, con nombre de fantasía “MAGNO SpA” Duración.
indefinida. Domicilio. El domicilio será la ciudad de Los Andes, sin perjuicio de las agencias,
oficinas, sucursales o establecimientos que establezca en otros puntos del país o en el extranjero.
Objeto. El objeto de la sociedad será a) la compra, venta, arrendamiento de bienes inmuebles,
asesorías y tasaciones de todo tipo de inmuebles; b) celebrar contratos de promesa, arriendo y
venta de todo tipo de bienes inmuebles sean estos agrícolas, urbanos, rurales, de terceros o
propios; c) podrá también dedicarse a la administración de propiedades, propias o ajenas, así
también a la reparación de las mismas, y en general todo aquello que se relacione directa o
indirectamente con lo que es propio del giro inmobiliario, la explotación, permuta,
arrendamiento; d) la comercialización, importación y exportación de todo tipo de bienes sean
estos muebles o inmuebles, tangibles o intangibles; e) la realización en inversiones tantos en el
mercado nacional como internacional ante agentes, públicos, semipúblicos o privados; f)
realización de obras civiles y venta de bienes corporales, incorporales; g) realización de toda
clase de actos de comercio, prestando sus servicios tanto a personas naturales, a empresas o
sociedades que así lo requieran, sean estas militares, públicas, semipúblicas, o privadas h)
exportación, importación y comercialización de artículos de hogar; i) arriendo y compra de
bodegas y locales comerciales; importación exportación y distribución de bienes y servicios de
comercio en general; participación en sociedades de cualquier naturaleza que sean; y cualquier
otra actividad conexa o no con las indicadas.- Capital: $60.000.000, que se suscribe y paga según
lo previsto en el ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO de estos estatutos. Administración y
uso razón social Cuando la propiedad de la totalidad de las acciones se reúnan en una sola
persona, natural o jurídica, la sociedad tendrá un Administrador, cargo que recaerá en ese único
accionista en el cual se reúna el cien por ciento de las acciones, que en este caso será su único
constituyente y accionista don ALEJANDRO ALBERTO ARANDA CHEPILLO, C.I
15.061.632-8. Los Andes 05 de febrero de 2026.-
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

09/02/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 25


